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Dado que se superó lo relativo a los pasivos a favor de la DIAN y a cargo 

de una de las partes, por secretaria dese cumplimiento a lo dispuesto en el 

auto del 29 de septiembre de 2021 y del 4 de noviembre de esa misma 

anualidad, respecto a los dineros constituidos en el presente proceso, previa 

verificación de la inexistencia de remanentes y aportación por la parte 

interesada del certificado pertinente de abono a cuenta y los demás 

protocolos pertinentes. 

 

Así mismo, de no haberse efectuado, procédase a la expedición y envío de 

la totalidad de los oficios, en los términos del canon 11 de la Ley 2213 de 

2022, para materializar el levantamiento de las medidas cautelares, con 

ocasión de la terminación del proceso. Sin embargo, téngase en cuenta las 

advertencias del numeral 2º del auto de terminación del proceso, relativas 

al embargo de remanentes y demás. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico del 28 de marzo de 2023 
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